
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

 

 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021  

 

PROCESO No. 76001-33-33-015-2020-00162-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que el término de inadmisión 

de la demanda, corrió así: 29 y 30 de junio, 1, 2, 6, 7, 8, 9, 14 y 15 de julio de 

2020. 

 

El escrito para subsanar la demanda se allegó el 08 de julio de 2021, es decir, 

oportunamente. 

 

Los días 3, 4, 5, 10 y 11 de julio de 2021, no corrieron términos por ser inhábiles. 

 

Los días 12, 13 y 14 de julio de 2021, el despacho estuvo cerrado por 

inventario, no corrieron términos. 

 
CARLOS WLADIMIR CARO DIAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 
 


